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NUMERO: 

AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DEL 

ARTICULO TERCERO DEL 

V ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COM MEBPAÑ IA 

TEMPUSINDUSTRIAL co 

CUANTIAS: CAPITAL AUTORIZADO : US$50.000.-- 

| CAPITAL SUSCRITO : US$25.000.------ 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy siete de julio del dos mil nueve, 

ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO  FALQUEZ 

AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, 

comparece : la compañía TEMPUSINDUSTRIAL CO S.A., 

representada por el señor JORGE HUMBERTO GARCIA 

VERGARA, quien declara ser colombiano, soltero, ejecutivo, 

en su calidad de GEREN'T'E de la misma, según consta de la 

copia del nombramiento que se adjunta a la presente escritura 

pública, con el carácter de habilitante.- El compareciente es 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, persona 

capaz para obligarse y contratar a quien por haberme 

presentado su respectivo documento de identificación de conocer 

doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

SUSCRITO Y REFORMA DEL ARTICULO 

TERCERO ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA



TEMPUSINDUSTRIAL CO S5S.A., sobre cuyo objeto y 

resultados está bien instruído, a la que procede de una manera 

libre y espontánea y para su otorgamiento me presenta la 

minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO : En el Registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una, en 

la que conste Aumento de Capital Autorizado y Suscrito y 

Reforma del artículo Tercero del Estatuto Social que otorga la 

compañia TEMPUSINDUSTRIAL CO 5S,.A., con arreglo a 

las cláusulas y declaraciones siguientes : CLAUSULA 

PRIMERA.- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura el señor JORGE HUMBERTO GARCIA 

VERGARA, en su calidad de Gerente de la Compañía 

TEMPUSINDUSTRIAL CO  S.A., según consta del 

nombramiento que se agrega e incorpora a la presente escritura 

pública como documento habilitante y debidamente autorizado 

para el efecto por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de fecha veintidós de junio del dos mil nueve. 

Copia certificada del Acta de Junta General antes mencionada, 

se la agrega e incorpora a la presente escritura como 

documento  habilitante.- . CLAUSULA SEGUNDA : 

ANTECEDENTES.- A.- La compañía TEMPUSINDUSTRIAL 

CO S.A. se constituyó mediante escritura celebrada el diez de 

mayo del dos mil dos, ante el Notario Público Décimo Sexto 

del cantón Guayaquil, doctor Rodolfo Pérez Pimentel e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón, el quince de agosto 

del dos mil dos, con un capital autorizado de UN MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA y un capital suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES
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DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- B.- El veinte de 

febrero del dos mil seis, el Notario Titular Séptimo del cantón 

Guayaquil, abogado Eduardo Falquez Ayala, procedió a autorizar 

la escritura pública de aumento de capital autorizado, aumento 

de capital suscrito y reforma de estatuto, la misma que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veinte 

de marzo del dos mil seis, de fojas veintisiete mil novecientos 

noventa y tres a veintiocho mil cuatro, Registro Mercantil 

número cinco mil ciento setenta y cuatro; y, C.- En la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintidós de 

junio del dos mil nueve, se aprobó por unanimidad el Aumento 

de Capital Autorizado y Suscrito de la Compañía, su suscripción 

y forma de pago. Se reformó el artículo tercero de su Estatuto 

Social; y, se autorizó al Gerente de la compañía, para que 

otorgue y suscriba la correspondiente Escritura Pública, en los 

términos establecidos en dicha Junta General que se agrega e 

incorpora a la presente Escritura Pública como documento 

habilitante.- CLAUSULA 'PERCERA.- DECLARACIONES.- 

Establecidos los antecedentes mencionados, el señor JORGE 

HUMBERTO GARCIA VERGARA, por los derechos que 

representa de la Compañía TEMPUSINDUSTRIAL CO 5S,.A., 

en su calidad de GERENTE, declara: UNO.- Se Aumenta el 

Capital Autorizado de la compañía a la suma de cincuenta mil 

dólares de los Estados Unidos de América y el Capital Suscrito 

de la compañía a la suma de veinticinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América, mediante la emisión de veinte mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

que se suscriben y pagan en la forma que consta del Acta de



Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

TEMPUSINDUSTRIAL CO S.A. del veintidós de junio del 

dos mil nueve. "FRES.- Queda retormado el artículo tercero 

del -Estatuto Social de la compañía, en la forma establecida en 

la antes mencionada Acta de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas, artículo que dirá: “ARTICULO: TERCERO: 

Del Capital Social.- El capital autorizado de la compañía 

es de CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA y el capital suscrito es de 

VEINTICINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, divídido en veinticinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, numeradas del cero cero 

cero uno a la veinticinco mil inclusive. Los títulos de las 

acciones serán firmados por el Presidente o el Gerente de la 

compañía indistintamente, y cada Título puede comprender una 

o varias acciones.- En lo que se refiere a la propiedad, conversión, 

pérdida oO anulación de los Títulos de Acciones, regirán las 

disposiciones que para esos efectos determina la Ley de Compañías.” 

Se deja constancia que lps accionistas suscriptores son de 

nacionalidad colombiana, CLAUSULA CUARTA : 

DECLARACION JURAMENTADA.- El señor JORGE 
HUMBERTO GARCIA: VERGARA, en su calidad de 

GERENTE, declara bajo juramento que el Aumento de Capital 

acotdado por la Compañía TEMPUSINDUSTRIAL CO 5S.A., 

está correctamente integrado y pagado conforme consta en el 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada 

el veintidós de junio del dos mil nueve; y, Que la compañía 

que represento hasta la presente fecha, no es contratista del Estado



  

Señor 

JORGE HUMBERTO GARCIA VERGARA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
TEMPUSINDUSTRIAL CO S,A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegido a usted GERENTE de la misma por ua período de cinco años, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL, el 
10 de Mayo de 2002, la misma que ha sido inscrita en el Registco Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 15 de Agosto de 2002. 

Muy atentamente, 

Ls Fo Pre 
JOSE PALACIOS RODRIGUEZ 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE de la Compañía TEMPUSINDUSTRIAL CO 
S.A., para la cual he sido elegido, siendo de nacionalidad colombiana. 

Guayaquil, 1 de Febrero de 2006 

Jovrgz A Garcia Y 

JORGE HUMBERTO GARCIA VERGARA 
GERENTE 
C. C. $4 092666214-9



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha quince de Febrero del dos mil seis, 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía 
TEMPUSINDUSTRIAL CO S.A., a favor de JORGE 
HUMBERTO GARCIA VERGARA, a foja 16.882, Registro 
Mercantil número 3.181, y anotado el trece de Febrero del dos mil 
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ss Ú ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
Síroa ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA TEMPUSINDUSTRIAL 

CO S.A..- En la ciudad de Guayaquil, República del 

Ecuador, a los 22 días del mes de junio del 2009, 

siendo las nueve horas, en el local de la compañía 

ubicado en el Edificio Centro Comercial La Unión, 

oficina 115, sito Malecón Simón Bolívar No.2380 y Gral. 

Franco, se encuentran reunidos los accionistas de la 

compañía TEMPUSINDUSTRIAL CO S.A.: señores JORGE 

HUMBERTO GARCIA VERGARA, propietario de 4950 

acciones ordinarias y nominativas de un dolar cada una; 

y, FRANCI JASMIT GOMEZ HERNANDEZ, propietaria de “50 

acciones ordinarias y nominativas de un dolar cada una.- 

Por lo que en la presente sesión se encuentra 

representada la totalidad del capital social de la 

Compañía, integramente suscrito y pagado el mismo 

que asciende a la suma de CINCO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- los asistentes aceptan 

por unánimidad la celebración de la presente Junta 

General al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de 

la Ley de Compañías, para tratar el siguiente orden del 

día sobre cuyos puntos están de acuerdo en tratar por 

unánimidad.- PUNTO 1: Aprobar el aumento del capital 

suscrito, suscripción y forma de pago del mismo; 

PUNTO 2: Aprobar el aumento del Capital Autorizado; 

PUNTO 3: "Reforma del artículo TERCERO de los 

Estatutos Sociales; y, PUNTO 4: Autorización al 

Gerente de la, Compañía para que suscriba la escritura 

de aumento del capital suscrito, aumento del capital 

autorizado y reforma d«*]1 estatuto social de la compañía 

TEMPUSINDUSTRIAL CO S.A..- Preside la sesión la 

Srta. Franci Jasmit Gómez Hernández, en calidad de 

Presídenta Ad-Hoc y actúa como secretario el Sr. 

Jorge Humberto García Vergara, Gerente de la compañía.- 

La Presidenta Ad-Hoc de lá compañía dispone que por 

Secretaría se constate ¡el quorum reglamentario y se dan 

cumplimiento a las demás formalidades legales y 

estatutarias. hecho lo cual la Presidenta Ad-Hoc declara 

instalada la sesión. para tratar el orden del día ya 

establecido. PUNTO 1.- AUMENTO - DEL CAPITAL 
SUSCRITO, SUSCRÍPCION Y FORMA DE PAGO.- Toma 

“la palabra la Presidenta Ad-Hoc y expone que, es 

necesario conocer y resolver sobre el Aumento de 

Capital Suscrito de la Compañía, el monto del mismo,



Suscripción, Pago, ¡informando a los accionistas que 

sugiere que se aumente la suma de VEINTE MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$20.000) en 

numerario, y de que la Junta resuelva el aumento, el pago 

del aumento de capital sea en dinero de libre 

circulación en efectivo, el mismo que será depositado en 

la cuenta de la compañía en el Banco del Pichincha C.A. 

No.0024506669, con lo cual se estaría suscribiendo 20.000 

nuevas acciones de un dólar cada acción; poniendo en 

conocimiento de los presentes que se encuentran presentes 

los señores JAIME ALCIDES ZULUAGA GOMEZ, JULIAN DAVID 

HERRAN MOLINA, OSCAR ALEJANDRO TAMARA ARISTIZABAL, y 

OSCAR MAURICIO NOREÑA GIRALDO, ciudadanos colombianos 

quienes desean ingresar a nuestra empresa en calidad de 

accionistas inversionistas.- La Junta General, luego de 

escuchar lo vertido por la Presidenta Ad-Hoc de la 

Junta, y después deliberar sobre el asunto, manifiesta:. 

Aprobar el Aumento de Capital Suscrito de la 

Compañía a la suma de veinticinco mil 

dólares de los Estados Unidos de América, 

mediante la emisión de 20.000 nuevas 

acciones ordinarias de un valor de un dólar 

cada acción.- La Presidenta Ad-hoc de la Junta, 

manifiesta a la Junta General luego de haber ya 

aprobado el Aumento de Capital y su monto, que 

se pronuncien sobre el monto o valor de las 

acciones que van a suscribir, o se acojan al 

derecho de preferencia que les permite la ley 

para suscribir nuevas acciones a prorratas de las 

que tienen, o renuncien a este derecho, o si 

autorizan el aporte e ingreso como nuevos accionistas de 

los señores JAIME ALCIDES ZULUAGA GOMEZ, JULIAN DAVID 

HERRAN MOLINA, OSCAR ALEJANDRO TAMARA ARISTIZABAL, y 

OSCAR MAURICIO MOREÑA GIRALDO, por lo que los 

accionistas manifiestan que renuncian a su derecho de 

preferencia a suscribir nuevas acciones, aprobando el 

ingreso de nuevos accionistas, por lo que pide la 

palabra el señor JAIME ALCIDES ZULUAGA GOMEZ, 

manifestando que aporta para el nuevo aumento de capital 

la suma de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, el mismo que lo pagará en su totalidad 

en dinero en efectivo, deposito que lo efectuará 

en la cuenta de la empresa hasta el 5 de julio del 

2009, por lo que suscribe 5000 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una; bb) pide la palabra el 

señor JULIAN DAVID HERRAN MOLINA, manifestando
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que aporta para el nuevo aumento de capital la suma de 

CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 

mismo que lo pagará en su totalidad en dinero en 

efectivo, deposito que lo efectuará en la cuenta de 

la empresa hasta el 5 de julio del 2009, por lo que 

suscribe 5000 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una; Cc ) pide la palabra el señor OSCAR 

ALEJANDRO TAMARA ARISTIZABAL, manifestando que aporta 

para el nuevo aumento de capital la suma de CINCO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el mismo que 

lo pagará en su totalidad en dinero en efectivo, 

deposito que lo efectuará en la cuenta de la empresa 

hasta el 5 de julio del 2009, por lo. que suscribe 5000 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; 

y, d ) finalmente, el señor OSCAR MAURICIO NOREÑA 

GIRALDO, manifestando que aporta para el nuevo aumento 

de capital la suma de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, el mismo que lo pagará en su 

totalidad en dinero en efectivo, deposito que lo 

efectuará en la cuenta de la empresa hasta el 5 de 

julio del 2009, por lo que suscribe 5000 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una. Por lo 

que la Junta General, una vez puesto” a 

consideración lo expuesto, por unanimidad de votos 

decide aprobar el aumento de capital, su 

suscripción y pago tal como se encuentra detallado 

en el presente punto, y dice a los accionistas 

que con el aumento de capital, la compañía pasa 

a tener un capital de Veintícinco mil Dólares de 

los Estados Unidos de América con veinticinco mil 

acciones de US$1 cada una de ellas, guedando el 

capital social de la compañía integrado de la siguiente 

manera: y que estos sumado a las acciones que tenían 

pasan a tener las siguientes acciones: a ) JORGE 

HUMBERTO GARCIA VERGARA, propietario de 4950 acciones 

de US$1 cada una de ellas; b ) FRANCI JASMIT GÓMEZ 

HERNANDEZ, propietaria de 50 acciones de US$1 cada una 

de ellas; Cc) JAIME ALCIDES ZULUAGA GOMEZ, propietario 

de 5000 acciones de US$1 cada una de ellas; c) JULIAN 

DAVID HóHERRAN MOLINA, propietario de 5000 acciones de 

US$1 cada una de ellas; d) OSCAR ALEJANDRO TAMARA 

ARISTIZABAL, propietario de 5000 acciones de US$1 cada 

una de ellas; y, e ) OSCAR MAURICIO NOREÑA GIRALDO, 

propietario de 5000 acciones de US$1 cada una de ellas.- 

Por lo cual pasa a conocer el punto dos del orden



del día.- PUNTO 2: AUMENTO DEL CAPITAL 

AUTORIZADO.- La Presidenta Ad-Hoc manifiesta a la 

Junta que es necesario aumentar el capital 

autorizado, el mismo que debe ser el doble del capital 

suscrito.- La Junta por unanimidad de votos aumenta el 

capital autorizado a la suma de CINCUENTA MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; PUNTO 3: 

REFORMA DEL ARTICULO TERCERO DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES.- La Presidenta Ad-Hoc les manifiesta a la 

Junta General que habiendose tomado la decisión de 

aumentar el capital suscrito y aumentar el capital 

autorizado, es necesario reformar el artículo tercero 

de los estatutos sociales por lo que se propone el 

texto siguiente: “ARTICULO TERCERO: Del Capital 

Social.- El capital autorizado de la compañía 

es de CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA y el capital suscrito es de 

VEINTICINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en veinticinco mil acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

numeradas del cero cero cero uno a la veinticinco mil 

inclusive. Los títulos de las acciones serán 

firmados por e Presidente oO el Gerente de la compañía 

indistintamente, y Cada Título puede comprender una 

o varias acciones.- En lo que se refiere a la 

propiedad, conversión, pérdida o anulación de los 

Títulos de Acciones, regirán las disposiciones que 

para esos efectos determina la Ley de 

Compañías."”.- La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas aprueba la reforma del artículo tercero con 

el texto indicado anteriormente.- PUNTO 4.- 

AUTORIZACION AL GERENTE DE LA COMPAÑIA, PARA 

QUE SUSCRIBA LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA TEMPUSINDUSTRIAL co S.A..- La 

Presidenta Ad-Hoc manifiesta que para poder otorgar la 

escritura de Aumento de Capital Suscrito, Aumento de 

Capital Autorizado y Reforma del Estatuto Social 

de la compañía, es necesario autorizar al Gerente de 

la compañía para que suscriba dicha escritura.- 

Acto seguido, la Junta General por unanimidad, Autorizar 

al señor Jorge Humberto García Vergara, Gerente de la 

compañía, para que suscriba la escritura de aumento de 

capital suscrito, de aumento de capital autorizado y
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¿vreforma del estatuto social de la compañía 

¿:PEMPUS INDUSTRIAL to $5.A., hoy en liquidación.- 

“No habiendo otro asunto de tratar en el orden del Día, MN 
e 

TE A » . o. 
Qe or” el presidente que preside la sesión concede un receso 

para la redacción del Acta, hecho así y, con.la 

asistencia de las mismas personas ¡inicialmente 

presentes se reinstaló la sesión y semdió lectura 

al Acta la que por haber sido encontrada conforme 

y sin modificaciones que hacerte, es aprobada 

por unánimidad y, para constancia suscrita por los 

asistentes.- Firmado : JORGE HUMBERTO GARCIA 

VERGARA. - ACCIONISTA.- Firmado : FRANCI JASMIT 

GOMEZ HERNANDEZ .- ACCIONISTIA.- Firmado : JAIME 

ALCIDES ZULUAGA GOMEZ.- NUEVO ACCIONISTA.- 

Firmado : JULIAN DAVID HERRAN MOLINA.- NUEVO 

ACCIONISTA.- Firmado : OSCAR ALEJANDRO TAMARA 

ARISTIZABAL.- NUEVO ACCIONISTA.- Firmado : 

UYSUAR MAURICIO NURENA GLKALDU.- NUBvo 

ACCIONISTA.- Firmado : FRANCI JASMIT GOMEZ 

HERNANDEZ . - PRESIDENTA AD-HOC DE LA SESION.- 

Firmado : JORGE HUMBERTO GARCIA VERGARA.- 

SECRETARIO DE LA SESION. 

CERTIFICO : QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE 

REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑIA,- GUAYAQUIL, 

JUNIO 22 DEL 2009.- 

| a 
oe ld ar Lacra VERGARA 

GERENTE-SECRETARIO DE LA SESION.
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-3-    mi de ninguna de sus instituciones y que no tiene deuda con 

AB. EDUARDO FALQUEZ aa Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.- Con el ¡juramento 

de Ley, me ratilico en lo antes declarado, dejando constancia 

que conozco las penas contempladas en la Ley, para el caso de 

incurrir en perjurio.- CLAUSULA QUINTA: Agregue usted 

señor Notario, las demás formalidades de estilo para la plena 

validez de la presente escritura. Además tome nota que se deja 

mediante este instrumento expresamente autorizado el abogado 

RENE SECAIRA HIDALGO, para que realice todos los trámites 

y gestiones necesarios para el perfeccionamiento de este 

instrumento.- Es justicia, Firmado : ABOGADO RENE 

SECAIRA HIDALGO.- Registro número: cuatrocientos setenta 

y ocho.- Quedan agregados a la presente escritura pública: el 

nombramiento del representante legal de la compañía 

TEMPUSINDUSTRIAL CO S.A.; y, copia del acta de junta 

general extraordinaria de accionistas de fecha veintidos de junio 

del dos mil nueve.- Hasta aquí la minuta y sus documentos 

habilitantes agregados,todos los cuales, en un mismo texto, 

quedan elevados a escritura pública.- Yo, el Notario, doy te 

que, después de haber sido leída, en alta voz, toda esta 

escritura pública, al  compareciente, éste la aprueba y la 

suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto.- 

por la compañía "TEMPUSINDUSTRIAL CO 5.A., 

La be ' no! 

Jorge H borcia Y JORGE HUMBERTO ARCÍA VERGARA 
GERENTE



Col. 092666214-9 

R.U.C. 0992267323001 

EL NOTARIO, 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil 

a los ocho dias del mes de julio del dos mil nueve.- 

  

DOY F£:- Que eun esta fecha y, al margen de la matriz correspon” 

diente,en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Sezundo,de 

ía ¿esolución No.50-TIJ-G-09-0004541, de fecha cinco de Égosto 

del “do. 111 hueva, de la cuperincendencia de Compañias en Suayar 

qual, tomé nota de la ARPEÚOAÁACTON. del caglitol pntordiaslo, ¿uveníeo 

de capital suscrito v,la reforma de estatutos de la Corusila 

TEAPUSINDUSTRIAL CO S,As._ Guayaquil, Agosto 6 del 2,009,.- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALZ 
NOTARIO SEPTIMO DF 
CANTÓN GUAYAQUEL
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

ES 1-. Certifica: que con fecha siete de Agosto del dos mil nueve en 
yo cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-G-09-0004641, 

dictada el 5 de agosto del 2009, por el Intendente Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. María 
Anapha Jiménez Torres, queda inscrita la presente escritura publica 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el 
Capital Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y la Reforma de 
Estatutos, de la compañía TEMPUSINDUSTRIAL CO S.A., de fojas 

77.959 a 77.980, Registro Mercantil número 14.980.- 2.- Se efectuaron 
dos anotaciones del contenido de. esta escritura, al margen de las 
inscripciones respectivas. | ' 
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